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Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho entra a resolver lo 

pertinente. 

 

- De conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, vencido el término 

para practicar pruebas, el despacho dispone CORRER traslado a las partes por el 

término común de cinco (5) días para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión; dentro del mismo término el Ministerio Público también podrá 

presentar su concepto. 

 

- Se reconoce personería adjetiva para actuar a la doctora NATALIA PÉREZ 

FERNÁNDEZ identificada con C.C. 1.111.193.324 de Mariquita y T.P. No. 

335.300 del C. S. de la J. como apoderada del Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural - IDPC, conforme al poder debidamente conferido por la Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica del IDPC y obrante a folio 584 del expediente. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente al despacho para proferir 

sentencia en los términos del artículo 34 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AN 
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